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DIARIO
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTI'E OFICIAL

REALES DECRETOS

En consideración tí los servicios y circunstancias del
general de brigada D. Diego Figueroa y Hernández,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la. Guerra. y de acuerdo con el Consejo de Minisbos, . al
empleo de General de división, con la antigüedad de
veintisiete de julio último, en la vacante producida por
fallecimiento de D. Luis Mólina y Olivera.

Dado en San Sebastián á veinticinco de agosto de mil
novecientos seis.

ALFONSO
:m lIfhl!sbo le la. &u,rra,

JoSli LÓPM DOMÍNGUEZ

Seroicios del getzeral de brigada D. Diego Figuéroa
:p H ernándc{. •

Naci6 el dí:¡. 7 de junio de 1847 é ingresó-en la academia
de c;adet~s de la Habana elLO q.e julio de 1864, siendo pro
movido al empleo de alférez de Infantería en julio de 1867.

Sirvió sucesivamente en el batallón Cazadores de San
Quintín, en el regimiento de Nápoles y en el batallón Volun.
tarios Movilizados de España núm. 1j obtuvo el grado de
t~niente por la gracia general de 1868, y salió en 1.0 de di
CIembre del mismo año á operaciones de campaña, encon
trándose 'el 3 en la acción del Almirante; el 6 en las de Ojo
de Agua y Dajao; el 29 en las delPalomar% Pedregosa, Jo
bado y Auras; el 30 en la toma de las trincheras y posicio
nes de la Vigia; el7 de enero de 1869 en el ataque á las del
r~o Cacayataco; en días ~osterióres del propio mes en dis
tmtos combates sostenidos al conducir un convoy áHolguín;
el 7, 8 Y 9 de febrero én los de Sarteneja y Yarayalj durante
los meses de abril, mayo y junio en otros varios; el 7 de
julio en las acciones de San Pedro y Mamabón, el 12 en la
toma de las trincheras de San Agustin y en la acción de la
Macagua, y en agosto y septiembre en distintos hechos de
armas. Por estos servicios fué recompensado con el empleo
de teniente, mención honorífica y cruz roja de primera clase
Elel Mérito MiHtar.
. Afecto luego al batallón de Ingenieros y al regimiento
de Artillería á pie, continuó las operaciones, asistiendo el
"~d.e enero de 1870 á la sorpresa hecha á los insurrectos en

la Cru~ del Cebrón, donde resultó herido; el 12 á la acción
de Vázquez; el 14 de febrero á la de Sabana la Marj el 14de
mayo á la de Loreto; el 2 de enero de 1871 á la captura de
los efectos de guerra que desembarcó el vapor pirata cHor
neb en Punta Brava; el 4 de mayo á la acción (le la Dicho
sa; el 9 á las de las Cruces y Montes del Naranjal yel 27 á
la de Santa Rita, incorporándose seguidamente á 1;compañía
de obreros de la maestranza de Artillería de la Habana á
~a ,cual había ~ido destinad? yolvió á salir á campaña ~n
JuIto, ,pertenecIendo .al regimIento de Artillería á pie, y
mando la contraguerrIlla de su batallón, concurriendo, entre
diversos hechos de armas, al ataque á un campamento el 25
de junio de 1872 en el sitio denominado Santa Cruz donde
también resultó herido. Por sus servicios hasta fin d~ marzo
del año últimamente citado fué premiado con el grado y el
empleo de capitán. "

Más tarde estuvo colocado"en el batallñn de Infantería
1. o Provisional y en el de Cazadores de Aragón, prestando
nuevamente servicio de campaña desde marzo de 1873.

Se hal16 el ro y Ir de febrero de 1874 en las acciones
del Naranjal y Mojacasabe, por las que fué agraciado con
el grado de comandante; el 3 de marzo en la de Jimagua.
yú, por la que se le condecoró con una segunda cruz roja
de primera clase del Mérito Militar, y el 15 en la de las
Guásimas de Machado; se le concedió en marzo el pase al
arma de Caballería; quedó de reemplazo hasta que en junio
fué destinado al regimiento de Oortés, y salió otra vez á
operaciones, tomando parte el II de abril de 1875 en la ac
ción del Tribicial y lomas de Macaguabo, por la que alean·
zó el grado de teniente coronel, que luego le fué permutada
por el empleo de comandante; el 22 ~n la de;¡ Palma Sola;
el 16 de mayo en las de la Sigua, Potrero de los Fra"ll.ceses
y Sabana Larga, en "las que cargó diferentes veces al enemi
go con serenidad y arrojo; el 24 de junio en la" delCaunao
y Sabana Nueva, por la que se le recompensó con mención
honorífica, y el 7 de septiembre en las de Rincón Hondo y
Malajama.

Ejerció después el cargo de profesor en la academia de
Infantería y Oaballería de la Habana, quedando de reem
plazo en septiembre de 1876 hasta que en diciembre obtuvo
colocación en el regimiento de Borbón.

" Emprendió inmediatamente operaciones de campaña; en
las que siguió hasta la terminaei6n de la guerra, no.obstante
haber pasado á los regimientos de Tacón y de las Villas, y
se le confió el mando de la zona de Palmira, desempeñán
dolo á satisfacción del jefe de la brigada á que pertenecia.
Por los méritos que contrajo le fué conoedido el grado de
teniente coronel.

En junio de 1879 quedó de reemplazo, nombrándesele
en octubre comandante militar de Bejucal.

Destinado en abril de 1881 al regimiento de Orden Pú
blico, desempeñó el cargo de jefe de policía de Pinar del Rio.

Embarcó para la P~qín&ula eu fabrero de 1882 ClllU d fin
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d.e co~tinuar en ella sus servicios, quedando á su llegada en
sItuacIón de reemplazo. Se le colocó en abril de dicho afta
~n ~a Comisión de reserva de Huelva; volvió á quedar en
JUDIO en la men9ionada situación de reemplazo, y causó alta
en septiembre en el regimiento Reserva de Córdoba. '

Trasladado al regimiento Cazadores de Almansa en enero
de 1883, siguió en el mismo hasta que en julio fué nombra
do ayudan~e.~e campo:de1,iefe de la primera brigada de la
segunda dIVIsIón del eJército de Cataluña.
. ~e le destinó e?- mayo de I885 á la isla de Cuba, donde

SIrVIó en el regimIento Cazadores del Principe á las órde
nes del Capitán general y á la inmediación dei general se
gundo Cabo, como ayundante de campo, pasando á ejercer
este cargo cerca de la primera de dichas autoridades en oc
tubre de 1887.

Qu~dó de r~eI?lplazo ~n marzo de I88g, destinándosele
en a!>rIl al regImIento ,TIra~ores del Prfncipe, en el que
contInUÓ á su ascenso a tenIente coronel, por antigüédad en
octubre. '

Reg:esó á la Península en agosto de 189I, se le nombró
en septiembre ayudante de campo del Capitán general de
Andalucía, y fuépromovido reglamentariamente:.t coronel
en febrero de 1892, continuando en el mismo cometido

En junio del aúo últimamente citado fué destinado á la
Subin~pecciónde Estadística y Requisión militar de las islas
Cananas.

, ~on posterioridad. perteneció al regimiento Reserva de
CadIz y al cuadro para eventualidades del servicio en el ex
presado Archipiélago, destinándosele, á petición propia, en
octuhre de 18g5 á la isla de Cuba.

.Obtuvo en.. la misma la jefatura de una media brigada; ,
sali? á operaCIOnes de campafia, y habiéndose encargudo
aCCIdentalmente del mando de la brigada de que formaba
parte, libró el 16 de enero de 18g6 la acción de la Herra
dura; tuvo el 17 un vivo tiroteo en el paso del río María
Alonso, y concurrió los días 21, 23 Y 26 á las acciones de
la Mula, ~afiadón y Rivero V~guita, siendo recompensado
por la pnmera con la cruz rOJa de tercera clase del Mérito
Militar.
. Pasó en febrero á mandar el regimiento de Pizarro y,
como jefe de columna, prosiguió las of)eraciones, batiendo
y d~persando el 8 de marzo, en el Ingenio Saratoga, á las
partidas mandadas por Maceo, por lo que fuá felicitado por
el General en jefe. Batió asimismo el 11, en el Potrero
García, á las fuerzas acaudilladas por Má:ldmo Gómez sien
do también felicitado, con tal motivo, por la citada a~tori
dad; sostuvo combates durante los restantes días del propio
mes de marzo en el ingenio San Diego y Conquista, en el
Palmar del Ingenio, Desempeño y en otros puntos, alcan
zando otra cruz roja de tercera clase-del Mérito Militar pen
sionada; rechazó el 2 de abril, entre el Cayado y CasteÍlano
el ataque de las avanzadas de Maceo; contribuyó luego á l~
dispersióu de la partida de Lucas llartínez en un reconoci
miento efectuado sobre Laguna de Píedra; repelió el I9 de
mayo á Jl!S fuerzas de los cabecillas Bandera y Bermúdez,
que le atacaron de noche en la zona que le estaba confiada;
asistió después á diferentes salidas hechas en persecución
del enemifo, y libró el 2 ae junio la acción de Managua;
el 5 la de Jeriguan; el 61a de las Lomas de Santa Bárbara,
por la que le felicitó el General en Jefe; el 25 la del sitio
denominado Lastra, y el 2 de julio la habida entre Santa
Bárbara y Viajacas, donde con 250 jinetes cargó impetuo
samente á los rebeldes, que, en número de 1.000 y. con
unos 800 caballos, ocupaban posiciones que tuvieron que
abandonar, dejando em la retirada 27 muertos, 30 heridos,
100 caballos, armas y municiones, por lo cual fué felicitado
por el Comandante en jefe del segundo cuerpo de ejército
y por el General en jefe, que manifestó haberse enterado
con satisfacción de la brillante carga de que se ha hecho
mérito. Más adelante tuvo divcrsoll encuentros con el ene
migo y, entre otras acciones, sostuvo en agosto la de las
alturas de Acosta, el Volcán é inmediaciones de Viajacas,
siendo ascendido en septiembre á General de brigada en
recompensa de los servicios de campafta que llevaba pres
tados y muy especialmente en atenció!l al distinguido mé
rito que contrajo el 2 de julio en el combate de Santa Bár
bara.

Seguidamente tomó el mando de la brigada. de Caba
lleda de~ tercer cuerpo d~. ejército) y per~anec!6. ~n cons:

tantes operaciones, librando el 2 de octubre la acción de
Ramos; e14la de la finca Galera; el 12 las de R.a~os, Pita
y Solita' el I3 la de Coca, por la que fué felICItado por
S. M. la' Reina y por el General en jefe, mencionándose
con elogio su comportamiento en la orden gen~ral del
ejército del día 14; el 2I la de Pacheco; el25 de nOVIembre
la de Saa José de la Beitia, por la que le felicitó el Coman
dante en jefe del tercer cuerpo; el 26 las de Aguacate y
Hanta Bárbara; el 30 la de las lomas de Guanaguaco, con
tra 3.000 insurrectos, que desalojó de todas sus posicionell,
haciéndoles retirarse de loma en loma hasta Bayamo y la.
Vigía, dejando en nuestro poder 39 muertos, armas y mu
niciones por lo que recibió felicitaciones de los expresa
dos Co~andante y General en jefe, y el 7 de dicieO?-bre la.
de Morales, Añil~ Volcán y Plátano, donde el enemIgo, en
número de 4.000 hombres, fué completamente derrotado,
abandonando en el campo 70 muertos y llevándose otros
tantos, entre ellos el titulado General Emilio Delmonte, y
400 heridos.

Por hallarse enfermo volvió á la Península en mayo
de 1897, quedando en situación de cuartel llasta que ~n
octubre fué otra vez destinado á Cuba, donde mandó varias
brigadas en operaciones, cooperando en enero de 1898 á
apaciguar los disturbios que tuvieron lugar en la Habana
y asistiendo el 5 de marzo á la acción de Aguacate; el 17 á
los combates de Santo Tomás y la Soledad, y el 18 á la
acción de Puchanga y Polo Norte, felicitándole l?o~ .ésta el
General en jefe y el Comandante general de sU dIVI~IÓ~.

Habiendo regresado á la Península en octubre sIg~Ien-'
te permaneció en sitnación de cuartel hasta que en Igual
m~s de 19o1 fué nombrado Gobernador militar de Las Pal
mas y de las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lan.-
zarote. .

Desde enero de 19o4 ejerce el cargo de Gobernador
militar de Jerez de la Frontera.

Cuenta 42 afios Y cerca de dos meses de efectivos ser
vicios, de ellos diez y un mes en el empleo de General de
brigada; hace el número 7 en la' escala de su clase, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes.: .

Dos cruces rojas de 'primera clase del Mérito Militar.
Dos cruces rojas de tercera clase de la misma Orden,

una de ellas peasionada.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dos medallas conmemorativas de las campañas de Cuna

y la de Alfonso Xill.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada D. Santiago Diaz de Cevallos y
VisgTés,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
6uerra y de acuerdo con el Oeusejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida por pase á la lBección de
reserva del Estado Mayor General del Ejército de Don
Manuel de la Cerda y Gómez Pedroso.

Dado en San Sebastián li veinticinco de agosto de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El. lftntlltro de la Gtafrll;

JOSÉ LÓPEZ DoMíNf!I!I;1Ez

Servicios del general de brigada D. Santiago Día{
de Cevallos)' Visgrés.

Nació el día 3 de mayo de 1849 y comenzó á servir co
mo cadete de cuerpo el 15 de diciembre de 1862, cursando
sus estudios sucesivamente en los regimientos de Toledo,
Iberia y Cuenca, en el batallón Cazadores de Catalufia y en
los regimientos de la Constittl~ióny de Burgos. . .'

Se encontró en lOll sucesos habidos en esta Corte el 22 de
junio de 1866, siendo promovido al empleo de subteJ,Jiento
3e infantería por el mérito que entonces contrajo. .

Prestó el stl.tvicio de su ~lase ~D: ~l cu~rp() últi!J!amontg
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cit8:do. hasta que en. julio de 1867 fué agregado al primer el distrito de Arag6n, hasta que en julió de 1878 volvió á
regImIento de IngenIeros, destinándosele en noviembre al quedar de reemplazo, nombrándosele en abril de 1879 fis
ejército de la isla de Cuba en concepto de ayudante de cal de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva
campo del Capitán general de la misma. Le fué conferido el cargo de ayudante de campo dei

Por la gracia general de 1868 alcanz6 el grado de tenien- Capitán general de Castilla la Nueva ea octubre de 1881
te y formando parte de una columna que mandaba el gene- concediéndesele en el mismo mes el grado de teniente co":
cal Conde d~ Valo;taseda, salió ,á operaciones de campaJ.'ía ron~l'por los servicios de campaña que prestó en Cuba has~
contra los Insurrectos separatIstas en octubre del propio ta dIcIembre de 1875·
~ño, concurrienuo el 21 de noviembre á la acción librada ',. Se le destinó en enero de 1882 al regimiento de Gare
en el Cobre¡ el 28 á la de Altagracia; el L° de diciembre á . llano y en diciembre del propio año á la Direcci6n general
la de ArenIllas;, el 5 á la de Tropiche y Ceja de Machado; i de la Guard.ia c~vil, ~m concepto de agregado.
el 24 á la de Candad de Arenas y montes del Desmayo' J PromOVIdo a tenIente coronel por antigüedad en julio
el 25 á la de Potrero de Tana; el 26 á la de los montes d~ • de 1888, se le confió el mando d~l batallón Cazadores de
Ro~pej el 5 de enero d~ 1869 al combate del Callejón de ~ las N~vas, quedando. de reemplazo á su ascenso á coronel,
Mu~oz y toma d~ las trIncheras del río Playuelas; el 8 á la , tambIén reg~amentarI,a~ent7' c:n abril de 1891•
accIón del Saladl1loj el !J á la de Cauto el Paso; el 12 á la Fué destInado en JulIo SIgUIente á la Zona de Cieza en
del p.oblado de qauto el Embarcadero; y por último, á las agosto á la de Tremp y en ~eptiembre á la Inspección 'ge
de RIO Buey y JIcotea y á la toma de la Basa, en el mes de ll",ral de Infantería, confinéndosele en noviembre de 1892
febrero. el mando del regimiento de Asturias.

En recompe~sa de estos servicios ~e fueron concedidos En virtud de real orden de 30 de marzo de 1895 ' ,
el emple,o de tenlen~e y el grado de ~apItán, embarcando en servir en el distrito de Cuba, donde mandó el regiri:i~~t~
marzo para la Penmsula, donde a su llegada quedó de de la Habana y, en comisión la primera brigada de la t 
reemplazo. .,.. . . . ¡ cera división, saliendo á ope~aciones de campaña. Form:~-

Colo,:ado en ~bnl SIguIente en e! re~ImIen!o de ~astllla, ¡ do par!e de var~as columnas y como jefe de otras que o e
pertenecI6 al, mIsmo .has!a fin de Jumo de ~IC?O ano 1869 1 r~ban mdependlei:ltemente, emprendió una activa perse~u
q~~ causó baJa on el eJérCIto, en el que VOlVIÓ a ser alta en Clón ~ontra las fue:z~s que capitaneaban los cabecillas
dICIembre de 1871. , AntOnIO ~ac70 Y ~axlmo Gómel, hasta obligarles á pasar

Permaneció luego en situación de reemplazo hasta que desde la lUr!sdlCClón ~e las Tunas al departamento de
en lebrero de 1872 fLlé destinado al ejército expedicionario P~erto Prin':Ip~, sostenIendo, entre otros combates, el ha
á la isla de Cuba, donde sirvió en el :batallón Cazadores de bIdo el 7 de Jl;lho en el paso del Ár~oyo Melones; los días 9
Reus, á. las inmediatas órdenes del Capitán general y en el y 10 los de HIcotea y Sao de los HIdalgos, yel 12 el de los
batallón movilizados de Matanzas, con el mando de la gue- montes de San Fernando. Por, sus servicios hasta 01 13 fué
trilla montada del mismo, tomando parte en las operllcio- re~?mpensa~o con la cr,uz rOJa de tercera clase .del Mérito
nes de campaña. Se encontró el 30 y 31 de marzo en las MIlItar penSIOnada, hallandose asímismo el 20 de agosto en
acciones de Costa de Cortés y Rinc6n Fondo; los días 6, 7 el combate de los Moscones; el 8 de septiembre en el de
'y 26 de abril en las de la Cañada de Guairaja, Saladillo y Yareyal; el 9 en el de las Calabazas; el 10 en el del camino
.Altagracia; el 8, 9 Y 1X de mayo en las de Berraco, Vigia, de San Lorenzo; el 11 e.n el de los Potreros de Guaramanao;
San Agustín y Estancia Grande, y posteriormente en varias el ~5 en.la refílda aCCIón de Sar; Fernando y Loma del
escarll.muzas. Por estos hechos de armasfué premiado con ChiVO, hbrada contra ~.ooo enemigos, y en la cual se en
la cruz. roja de primera clase del Mérito Militar trasladán- contro e.o.la vanguardIa con las fuerzas de su regimiento'
dQsehten noviembre al batallón Peninsular de León de cuyo comportamiento fué elogiado después del combat~
~uya sección de Dragones tomó el mando. 'por el Comanda;J.te general de!a división, siendo condeco-

Continuando en campaña, asistió los días 6 y 9 de febre- rado por el mérIto. q.ue contrajo con la cruz de segunda
ro de 1873 á las acciones libradas en el Ciego de Najasa; clase de :Maria CrIstIna; el 26 en el fuego tenido con los
e14 de octubre al encuentro y-tiroteo sostenidos en el Giii- reb~ldes en el campamento ~e la Palma; el 31 en los que
raboj el 6 de noyiembre á la defensa de San BIas, y el 9 y tuvieron lu:¡¡,ar en las Colomas, las Guanabas y las Arenas;
la á las reñidas acciones de la Sacra, donde resultó herido, el 2 de nOVIembre en el de Monte Alto¡ el 7 en la toma del
otorgándosele por su comportamiento el empleo de capitán. potrero de Guaramanas; el8 en l'ls fuelOS del Monte Ya-

Estuvo después agregado al batallón Depósito de ins- mag';1a.l y otros puntos y en la acción del potrero el Lavado'
trucción de la Cabaña, en la Babana, incorporándose al ex- en dICIembre y en enero de 1896, en diversos tiroteos;
presado batallón Peninsular de León en febrero de 1874. encuentros; los dias 16 y x7 de marzo en las acciones de
EmprendiÓ otra vez las operaoiones y se.halló los dias 15, S~o Redondo y los Melones; e18 de abril en el fuego soste_
16 17 18 1 19 de marzo en las accioni\s de las Guásimas de nIdo en l~ loma de SaJ;lta Ursulaj el , de mayo en el eombate
:M~ch:do, obteniendo por la del primero de dichos días el del Cerro de los Portale~, yel 7 eI;lla acción de la Loma del
grado de comandante. Vedad~. Por estos últImos hechos de armas obtuvo la
. Desde julio siguiente permaneci6 de reemplazo por ha- cruz rOJ a de te~cera clase del M.éri!o :Militar, y- sigaió ope~
bérs"leautorizado para marchar á la Península con el fin ran~o, encontrandose el 30 ~e ,lUnIO en el combate de la
de atender á la curaci6n'ae la herida que recibió en la meno Candad de Bertot; ell.o de JulIo en la acción de los M~
cionada acción de la Sacra, y habiéndose dispuesto en octu- cones; el 18 de agosto en la tie los montes de Banes; el 2 de,
bre que causara baja en el ejército de Cuba, se le destinó octubre en el combate de las Calabazas y la: Caridad de
en el propio mOl! 31 batallón provincial de Toledo. B;rt~.tj el,!? en el del potrero deYázquez; el 20 en el de

Destinado en febrero de :¡:875 á las inmediatas órdenes TinaJlÍaS¡ el 21 en las emboscad4ts de Palmarito Sabana..
del Capitán general de Cuba,' ácompañó d mismO en las Becerra y Río Potrero; el ~4 en el encuentro d; Arroye>
operaciones de camp.i'1a, continuando más adelante en ellas Roble; el 11 de noviembre en las de Sal) de Arriba Los
:agregado al batallón Cazadoreli de Alblt de Tormes y 111 de Pa~os y lomas de Corralitoy del Mocho, y el 12 en l~s de
León núm. 38. Tuvo diversos encuentros con el enemigo, OeJa d.e Melones y. Lomas de Guerta, s~endo felicitadc... por
prom.viéndosllle en mayo al empleo de comandante en re- la.s ?l~ImaS operaCIones por el Comandandante genenl de su
compensa de lo~ 4jstingtJ.idQ:; servicios de guerra que pres- dIVISIón. Estan~o acampado el 26 del mes, últimamente ex
tó durante él tiempo que mi$nqó ~9ntra8'uerrillas en lQ~ presado en el SItio denominado A;guarás, resultó herido de
a60sde 1872 Y x873. graved,ad en un ataqu~ del ~nemlgo al. campamento; per.

Más adelante operó afecto al batallón de Volu,ntarios manecló ,luego atendIendo a su. curaCIón, y conseguida"
Cata1a:nes y al regimiento de la Corona, como tambI~n con emprendIÓ de nueVQ l~s operaciones en enero' de 1897;
el carao desegulldo jefe de las guerrillas de la~ VIllas y mandando columna, y lIbró combates el 12 de febrero en
formando parte del cuartel general del General en lefe, asis- • los montes ~e Banes, Cafíada del ~uentf) y La Güira, y el
tiendo á distintos fuegos Y eupuentros habidos con los in- 113 en los mIsmos montes, promovléo.dQsele en 31 do marza.
surrectos. hasta que en dici6mbre del referido año 1875 . ·á general. de brigada, con la antigüedad de 26 de noviem...
em'arcó parata Península, donde quedó ~e reemplazo., bre anterIOr, en recompensa de !lUs s~rvicios de campaña.

Desde abril de 1876 e'>tl1vo á las Inmediatas órdenes del' Por hallarse enfermo regresó segUIdamente á ~a Penin-
~dJadi~tP.. Bo."pdo Moifio, <¡1.le mandaba ijOS bri¡ada f.lQ i $ijli, dando estUVQ· ,~~ §~~\\aQió~ ~o ~1,lartel hasta' ~u~ ~~
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Servicios del corotttl do Infanteria D. Pedro Ayalay Mendo{a.•
Nació el día 7 de junio de 1847 é ingresó como cadete

en el regimiento de Guadalajara) en junio de 1863. Fué

En cónsidéración á l'Os serVicios y circunstancias del
coronel de Infanteri8., número nueve de la escala de su
clase, Don Pedro Ayala y Mendoza, que cuenta la anti
güedad y efectividad de cinco de 'ineto de nill ochocien-
tos noventa y dos, . , , . ,

'Vengo en promoverle; á propuesta del Ministro de la.
Guerra y de acuerdo con el ConsejO de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con 111 antigüedad de esta
fecha, en la. vacante producida por ascenso de D. Diego
Figueroa y Hernández, la cual correspondé'á. la designa
da con el número cuarenta y cinco en el' turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dad0 Gn San BebastiáJi á vein:ticinco de agosto de mil
novecientos Beis;

ALFONSO
Jll }(ini~trtl de 111 Guarra,

JOSÉ L6pEZ DOMíNGU1lIZ

octubre del ya citado año de 1897 fué nuevamente desti-l trasladado en julio de 1865 al regimiento de Baboya, yen
nado á la isla de Ouba, en la que mandó varias brigadas en febrero de r866 al de Almansa.
operaciones, batiendo á los insurrectos diferentes ve,ces, Promovido al empleo de subteniente en enero de 1867,
especialmente en los combates que dirigió los dias 5, 7 Y fué dt:stinado en el mismo mes al batallón provisional de
10 de marzo de 1898 en loma de Jiquiab'o, Vigía de Jiquia- Durgos, y en febrero al tercer batallón del regimiento de Al
bo y montes de Corredera, por los que le fué otorgada la I mansa.
gran cruz roja del Mérito'Militar. Declarada la guerra con los ~ Por el decreto general de gracias de i868 obtuvo el grado
Estdos Unidos, se le encomendó la vigilancia de la coda de t~niente.

Norte de dicha isla, frente á la cual se hallaba estacionada Continuó en el mismo batallón que se organizó tomando
la escuadra que comenzó el bombardeo de Matanzas, y el nombre de batallón Cazadores de Alcolea y salió COn él
tuvo distintos encuentros con el enemigo, causándole mu- á operaciones contra las partidas carlistas, por la provincia
chas bajas,por lo que le felicitó el General en jefe. de Navarra, encontrándose el 4 ,de mayo de 1872 en la ac-

En agóstó siguiente embarcó para la Peninsula, donde ción de Oroquieta, por la que fué recompensado con el em
quedó de cuartel hasta marzo de 1899 que fué nombrado pleo de teniente; el 23 en la de Asarta y el 27 en la de Eu
vocal e1;traordinario de la Junta Consultiva de Guerra. late, obteniendo la cruz roja de primera clase del Mérito

VolVió á quedar de cuartel en febrero de 1900, y en Militar. Pasó en septiembre á operar en el distrito de Cata
abrii se le nombró gobernador militar de la provincia de lu1'1a, asistiendo el 6 de noviembre á la acción de Vidrá; el
C6rdoba. 26 á la de Alpéns, el i de diciembre á la de Lledó; el 14 á

Pasó en mayo de 19o1 á mandar la seg-unda brigada de la de San Quirce de Besara; el 20 á la de Viladrau, y el 16
la cuarta división, que luego se denominó brigada de 1n- de enero de 1873 á la de Camarasa, otorgándosele por su
faatería de Cádiz, habiendo estado encarO'ado interinamente comportamiento el grado de capitán.
repetidas veces, del Gobierno militar d~ la provincIa y pla: En mayo pasó á situación de reemplazo, á petiGión pro.
za del mismo nombre. pia, y en agosto fué destinado al batallón Cazadores de

Nombrado en 19o2 juez instructor de unas diligencias en Ciudad-Rodrigo, con el que marchó nuevamente á cam
Ceuta, desempe1'1ó esta comisión con celo y actividad, por pañ.a, encontrán.dose l<?s ~ías JI y 12 de septiembre en las
lo que le fueron dadas-las gracias de real orden nombrán- aCCiOnes de las InmediaCiOnes de Tolosa y alturas de Cho
d?sele en octubre del propio año vocal de la primera sec- rit~qui~ta; el 6 de octu?re á la acción de los montes de
CIón de la Junta Consultiva de Guerra. GUlrgulllano y Santa Barhara, por la que obtuvo el grado

Desde junio de 1904 desempeña el destino de secretario ~e comandantej el 7, 8 Y9.de noviembre en la de Monte
rle la Direcci6n general de la Guardia Civil, de cuyo despa- ]urr.a, en la que rest;l~ó hendo, otorgándosel~el empleo de
cho se ha hecho cargo accidentalmente en varias ocasiones. capitán, y el 9 de diCIembre en la de Velavleta. Los días
:- En octubre de 19o4 pasó una revista de inspección á las 30 Y 31 de enero y L° de febrero de 1874 asistió á la toma
comandancias de la Guardia Civil de Murcia y Alicante. de La Guardia; el 24 y 25 del mismo mes. á la acción ~e

Cuenta cuarenta y tres años y ocho meses de efectivos Monte-Montaño, por la que le fué concedida la cruz rOJa
servicios, de ellos nueve y Hueve meses en el empleo de de primera clase del Mérito Militar; el 27 y zg de abril á
general de brigada, hace el número 9 en la escala de su la de las alturas de las Mu~ecas~el 30 á la' de Galdames,"Y
clase y se baIla en posesión de las condecoraciones si- los días 25, 26, 27 Y 28 de Junio, á la batalla de Estella.
guiente~ " En julio de 1875 salió nuevamente á operadones encun-

Cruz roja de priínera clase del,Mérito Militar. tránd~se el 29 y 30 en la acción de Villlltteal de Ahn'a; dél
Dos cruces ro~as de terc,era clase de la misma Orden, 25 al 30 d~ octubre en las de '{illarreal, Arlabfm,~urguía

U\l« de ellas.peqsIonada. Y BaramblO; el 23 y 24 de nOVIembre en las de Mira'Villlos
Cruz de segunda, clase de Maria Cristina. y San Cristóbal, obteniendo por ellas el grado. de teniente
Gran cruz de San B:ermen~gildo_ coronel; el 5 de ~ebrero de 1876 en la de Abaaumo, por la
Gran cruz roja del Mérito Militar. que se l? c.oncedló el eu;pleo de comandante, y el 13 en el
Gran cruz de la Estrella Negrll~ de Francia. reC(l~OCimientode Elor~lO y toma liel fuett~ de HIgueCia;
Medallas de Cuba y Alfonso XTII. contmuando en operaCIones hasta la terrtnnacl6n de la

campaña.
En mayo pasó á situación de reemplazo y en junio foe

destinado al batallón Reserva núm. 2, después bll.~Ilón

Reserva ~e Burgos núm. 4, que én agosto de 1'677 pasó á
constituir el primer batallón del regimiento de Baleares..

Con una compañia de su batallón y una sección de Ca
ballería marchó.á Despeñaperros en octubre de 1878 en
persecución de una partida republicana; regresando á 'cm
dad Real una vez terminada sil misión.

En septiembre de 1880 pasó á la Escuela de Tiro de To
ledo, incorporándose á su regimiento en diciembre, en el
que fué baja en marzo de 1884 por pase al batallón Cazado
res de las Navas, donde estuvo encargado de la academia
de oficiales.

Promovido á teniente coronel por antigü~dad'én octu
bre de 1887 fué destinado al batallón reserva de Vergara,
trasladándosele en noviembre á la Dirección general de In
fanteria, en el cual destino permaneció hasfa' noviembre:
de 1888 que fué nombrado ayudante del general segundo
cabo del distrito de las provincias Vascongadas.

Desempeñó de«pués el cargo de primer jefe de la Caja
de recluta de la Zona de Logroño, á la que tué destinado en
marzo de 1890, hasta que en igual mes del año siguiente
pasó destinado al tercer batallón del regimiento Infantería
del Rey.

Ascendido á coronel por antigüedad en febrero de ':r8g2y

fué nombrado jefe de la Zona de San Sebastián"lcargo en el
que permaneció hasta que en mayo de 1897 se le confirió el
mando de la 8.a media brigada de Cazadores.

Suprimida esta media brigada en junio de 1899, á conse
cuencia de la nueva organización dada al ejército, quedó en
situación de excedente y en comisión á las órdenes del Ca
pitán general del Norte, en la que siguió hasta Onero deil9QO,
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Servicios del coronel de caballería D. Luis de Aynat
y Benedito.

Nació el dla 16 de diciembre de 1846, y fué nombrado
cadete de Xnfanterfa en junio de 1862, destinándosele ~l ba
tallón Cazadores de Arapiles, del que pasó al de Ménda y
p06teriormente al de Vergara.

:Sn.il de 1864 obtuvo el empleo de alférez de Oaba
Heria cou des.tino al regimiento Lanceros de Espafia, pasan
do después al de Sagunto en el que continuó hasta noviem
bre de 1868, que quedó en situación de reemplazo á peti
ción propia. Por la gracia general de dicho año se le
coneedió el grado de teniente con l:t antigüeded de 29 de
septiembre, y por los servicios prestados durante los suce
sos de Valencia en octubre del afio 186g se le otorgó la
cruz roja de primera cla~e del Mérito Militar. ..

Continuó en la situaCIón de reemplazo hasta dICIembre,
que ascendió á teniente por antigüedad, siendo destinade a~
regimiento Cazadores de Alcántara, con el que se encontro
en los sucesos que tuvieron lugar en la provincia de Bar
celona los días del 4 al 9 de abril de 1870, hallándose el
5 en los de ian Andrés de Palomar y S~ Martin de Proven
sali y el 8 y 9 en Hostaifranch, Sauz y en el ataque y toma
de Gracia.

En junio de 1871 causó alta en el regimiento Lanceros
de Sagunto, obteniendo, á petición propia, el p.ase á si!ua-
ció de reemplazo en marzo de 1872. PermaneCIó en dIcha ..,'.. .
situaci6n hasta que en noviembre siguiente fué destinado ~ En conSIderaCIón a lc;>s serVICIOS y CIrcunltanClas del
al mismo regimiento. Jcoronel de lufantló'rilJ., número trece de la escala de sn

Salió e~ enero dlt .1873 á operaciones de ca?lpaña con- I clase D. Juan C'lrlos BaruteH YalJdiola que cuenta
tra las facclOnes carltstas del Maestrazgo, hallandose el 12 t '... . .. '..
y 17 de enero en los encuentros tenidos con el enemigo en la antlguedad y efecLIvIdad de dos do febrero de nnl
Cuevas de Vinromá y Puerto Mingalvo, por los que fué re- , ochocientos noventa y tres, .
compensado con el grado de c!1pitáu; el 20 en las Y~ntas ?~ Vengo en promoverle á propuesta del Ministro de la
de S'ltgarra y en 105 meses de Julio y agosto en ~l SItIO de . '. . .
Valencia. 'En noviembre volvió á salir á operaclOnes, to- ~ Guerra y ele acuerdo con fll (JonseJo de MIlllsttos, al em-
mudo parte el 25 en la acción ~e los montes de A,rés del ,. pleo de General rle brigada, con la antigüerlnd de esta
Maestr~, .por la que se le co~cedIó el emplo de ca,pltánj el '. fecha en la vacante producida, por pase á. lá seceÍón de
13 de dICiembre en la ocupacIón del pueblo de Ohelva, los, ' . .
dias 7 y 8 de febrero de 1874 en las aceiones ~e Sechi y Vi- areserva del Estado Mayor General del EjércIto de Don
llavieja y el 4 de marzo en el encuentro de V~naroz. . ~ Antonio Martín González y Ortiz, la cual corresponde tí.

En marzo de 1875 marchó nuevamente a op@.raclOne~, ~ la designada con el número cuarenta y siete en el turno
como ayudante del Comandante general de la pnmera dI-~. . .
visi6n del ejército del OeIltro, encontrándose el)7 en la ,¡ esta.bleCldo para la propol'clOnahdad.

que fué destinado á mandar el regimiento de Guipúzcoa nú- ¡ acción de Cervera del Maestre, por la que obtuvo el grado
mero 53, en el cual continúa. .:de comandante; el 20 de abril en la sorpresa de Oherta; el

Ouenta 43 afios y más de dos meses de efectivos' servi- ~ 15 de mayo en la toma de Vinromá; el 16 en la de San Ma
cios y se halla en posesión de las condecoraciones si- , teo; el zG en la acción de Alcora y alturas de Lucena, sien
guientes: . I do recompensado con la cruz roja de primera clase del Mé-

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar. " rito Militar, yel 29 de junio en la toma de la Mola de Ohert,
Oruz y placa de San Hermenedldo. ¡ por la qu,~ obtuvo el empleo de comandante.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII, Guerra civil y Alfon- i En julio del mismo año pasó al ejército de Cataluña,

SQ XUL ¡ encontrándose en el sitio de la Seo de Urgel desde el 21 al
¡ 27 de agosto, y siguiendo después en operaciones de cam
1 paña hasta la pacificación de Oataluña. Por todos estos ser
¡ vicios se le concedió el grado de teniente coronel.

En coneidemoi6n á los servicios y circunstancias del 1 En_ diciembre cesó en ~l car.~o de ayudante, que des~

coronel de Caballería número dos de la escala de su cIa. i empenaba, quedando en sItuaclOn de reemp~azo hasta abrIl

D L
· A t' B dit ta 1 t'" 1 de 1876, que fué nombrado ayudante del Capitán general de

se, . UlS yna y ene 0, que cuen a an Igue·l~ Castilla la Vieja.
dad y e1ectividad de veinticuatro de junio de mil ocho- En agosto de 1878 cesó en el cargo de ayudante; vol-
(rlentos noventa y dos, ¡ viendo á la situación de reemplaz~, en la que ~o~tinuóhas-

V 1 .( t d l' M' . t d 1 t ta marzo de 1880, en que fué destInado al regimIento Lan-
engo enyromover e, l:Io propues a e mIS ro e a ceros de Sagunto.

Guerra y de acuerdo con el Consejo de .Ministros, al em- Ascendido á teniente coronel por antigüedad en mayo
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta de 1890, fué .de~tinado al regimiento reserva de ~aballería

f
. ha 1 4.~ d '.1_ d D S núm. 1, en Juho al de Reserva núm. 3 y en septtembre al
ea ,en a. vacan~ pro UCIua por ascenso e • ano de Cazadores de Tetuán.

fliago Díaz de Oeballes y Viegré'3, la cual corresponde á En octubre del mismo año fué nombrado ayudante del
la designada con el número cuarenta y seis en el turno Capitán gene~al..de Va~en.ci~. Al ascender al. empleo de co-

. . . ronel por antIguedad en Jubo de 1892, contlDuó en el cargo
establecIdo para la proporcIOnalIdad. de ayudante que desempeñaba, hasta noviembre en que

Dado en San Sebaatián á veinticinco de agosto de quedó ·afecto al cuadro para eventualidades del servicio,
mil novecientos seis. sien.do destina~~ ~n dicie~br~ á la Subinsp_ecció~ de Esta

dístIca y RequisICIón del dIstrIto de Cataluna.
Mandó posteriormente los regimientos de reserva de Oa

ballería de Lérida y de Murcia, y en noviembre de 1893 mar
chó á Melilla, quedando afecto al cuartel general de aquel
ejército, desempeñando los cargos de aposentador y gober
nador de dicho cuartel general, hasta enero siguiente que
regresó á la Península, incorporándose al regimiento Reser
va de Murcia.

Le fué conferido el mismo mes el mando del regimien
to Dragones de Numancia, en el cual continuó hasta abril de
1897 que pasó á mandar el regimiento Lanceros de Sagun
to, trasladándosele en julio de 1899 al de Cazadores de Al
cántara. Estuvo encargado interinamente del mando de la
brigada de que su regimiento formaba parte.

En septiembre de 1901 fué destinado al cuadro para
eventualidades del servicio en la tercera región, y en ma
yo de 1902 se le confirió el mando del regimiento Caballe
ría Reserva de Murcia, que por la organizaci~n dada al
ejército en noviembre de 1904, ha pasado á constituir el
séptimo Depósito reserva de Caballería.

En enero de 1905 se le confirió el mando del sexto De..
pósito de reserva de Oaballería, en el cual continúa.

Cuenta 44 años y 2 meses de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones SIguientes:

Dos cruces rojas de primera clase del Mérito Militar.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz blanca de tercera clase del Mérito Militar.
MedaHas de Alfonso XII, de la Guerra civil y de Al

fonso XIII.
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Dado en San Sebastián á veinticinco de 'agosto de
mil novecientos aeis.

las maniobras del ejército del Norte mandadas par S, M.
el Re . ' . ' ,

C~ntinuó como ayudante del Ministro de la Guerra
ALFONSO hasta julio de 1879, en que fué nombrado auxiliar de la

El Ministro de la Guerra, secretaría del Cuarto militar de S. M. el Rey, continuan·
JosÉ LÓPEz DOMÍNGPEZ do en dicho cometido hasta marzo de 1884 en que se le

'1 destinó al regimiento de Vad Rás. '
. . • Ascendido á teniente coronel por antigüedad en oc-

ServImos del coronel de Infanterta D. Juan Carloi Barutell . tubre, quedó en situa~ión de reemplazo, y en diciembre
Yandiola. i fué destinado al batallón depósito de Teruel, pasando

t nuevamente, en enero de 1885, al regimiento de Vad·
Nació el día 20 de abril de 1848 y obtuvo el empleo ~ Rás.

de su.b~eniente de Infantería., por gracia especial, el 15 1 . En enero de 1887 que~ó á las inmed?-atas ór4~~~ ?-el
de dICIembre de 1856, no comenzando á contársele el DIrector general de IngéI11eros;y en febrei.-o eÚ' SitUacIón
tiempo de servicio hasta el 28 de nuviembre de 1861. : de reemplazo hasta. marzo en que se le'deati:tló á las ór-

Estuvo destinado en el batallón ClloZadores de Las ; denes del Director general de Infantería, y posteriormén..
Navas, pasando posUlriormente al de Arapiles, hasta que '. te á las del Ministro de la Guerra.
en septiembre de 1863 fué trasladado al regimiento de ~ Perteneció despuée á diferentes cuerpos de reserva, y
Iberia, pasando en fin del mismo mes al batallón pro- ~ en marzo de 1890 fué destinado á la Inspección general
vincial de Segovia yen enero de t865 al de Guadalajara. ~ de Infantería, donde sirvió hasta abril del siguiente áno

Trasladado al batallón provincial de Madrid, se en- ~. en que se le trasladó al cuadro de reclutamiento de Lu
.üntró el 22 de junio de 1866 en los hechos de armas i cena, pasando despu9s al tercer bata;llón del regimiento
habidos en esta corte, y por su buen comportamiento en ~ de Garellano, hasta que en noviembre quedó en situación
ellos fué recompensado con el grado de teniente, i de reemplazo. Más iarde estuvo destinado sucesivamente

En febrero de 1867 quedó en situación de reemplazo, ; en el cuadro de reclutamiento de Toro, en el"batallón
y en ~arzo siguiente f?é destinad~ ~l 2. o regimiento de ; Depósito. de CazadO'r~s·húm. 'l y en la Zona' militar da
lngemeros, donde euntmuó hasta diCIembre de 1868 en : reclutamIento de Medma del Campo~'" (. " ,,,'
que pasó nuevamente á situación de reemplazo Por el ~ Ascendido á coronel por antigüedaden marzode 1893,
decreto de ~raci&S de 10 de octubre de este a:llo B6 le : desempefió el mando de distintas zonas de reclutamien.
concedió el grado de capitán de Infantería. '. to, nombráDdosele en noviembre de 1895 Gobernador

En enero de 1870 pasó al regimiento de Zaragoza, y ; militar de la provincia de Avila, cargo que desempefió á
al ascender á teniente por antigüedad, en julio, se le ~ la vez que el mando del regimiento reserva de dicha ca.
trasladó al batallón Cazadores de Mendigorria, saliendo: pital, hasta abril de 1902 en que quedó en situación de
á operaciones en &gosto por el dis~rito de las provincias : exceder:te.. .
Vascongadas y Navarra. En abril de 187l marchó con; En jumo fué destmado á mandar la Zona de recluta..
su batallón á Galicia, donde estuvo en operaciones, re- " miento de Avila, encargándose accidentalmente del roan.
greea.rtdo á San Sebastión en abtil del afio siguiente. ; do de aquel Gobierno militar, y en julio se le nombró

Salió nuevamente á operaciones, encontrándose el ! vicepresidente de la Comisión mixta de reclutamiento de
16 de mayo en la acción de Ofiate, donde fué herido ! dicha provincia, siguiendo en estos eargos haeta. enero
gravemente. Por este hecho se le recompensó con el em- t de 1904 en que se le confirió el man\io del regimiento de
plao de capitán y el grado de comandante. t infanteria de Sevilla, en el Clla! continúa.

TnWadado en julio de 1873 al batallón de Cazadores Cuenta cuarenta y cuatro afios y nueve meses de efec-
de EBteli,1l salió en enaro del afio signien.te en persecu- ' tivos servicios, y se halla en posesión de las condecora-
ción de l~ partidas carl~tu8de la.provi:tcla de Albacef.e. ¡ ciones siguientes: •

En febrero :f: la destinó á las mmediatas ?rdenes del Cruces blancas de prImera, segunda y telCera clase
Ministro de la GueLra, Y continuó en operaCIones hasta del MéritO Militar. ' .
abril en que pasó al b~tallón reserva de Huesca. Cruz roja de segunda clMe de la misma Orden.

S~lió con su batallón á operaciones, encontrándose el Cruz de Isabel la Católica.
28 de agosto en la acción da 1JJ,s conehas de la. Pue~la Cruz y Placa de San Hermenegildo.
de Arganzón; el8 de oct~bre en la toma de la GuardIa; Medallas deAlfonso XII, Guerra civil y A1fon80.Xm~
108 días 9 10 Y 11 de nOVIembre en la da~ Marcos y , .' . ..
San MAr~ial; el 8 de diiiembr. Q!1la acctón que tuvo
lugar en las inmediaciones de Urmeta, por lo que fuá
l'ecompensado con el empleo de comandante.

Siguió in operaciones, hallándose del 27 di enero al
7 de febrero de 1875 en las acciones del paso dtll río Oria, :&Slr.A:OO JUrOS clN''1':cl..u. DEL IJWIiO
ocupación de Zarauz y Monte de Gárate, Las Meagas éf' ,. '.. . .
Indamlmdi Y toma de UsÚrbil. ¡Ol! flstos servicios .le BANDERAS
fué otorgada la cruz roja de segunda olaje del 14é:¡:ltO I Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 info~do por la Co
Milita:t'. .. . . misión de ~studios y ~~perienci~ d,e Adn),in~t:t'#ción ~..

En abÓI quedó'en flltoamón de reemplazo, Y' en Jumo litar, y temendo en cuentfl, que 'son mayores' los inaon
fuá nombraa0 ayudante de.~mpo del, Director gener.al de venientes que l~s yentajlls reBtÍl~ntes de.' sup~titt,1k J,ás.
Infantería, pae;,<t~do. endlcle!U~re a. desempefíar Igual actuales banderas ',le tela para fuertes y edificios milita
cargo í.la inmed1.~CIÓndel.Mlmstro de la Guerra, res por otras metálIcas, el Rey (q. D. g.) se ha lIlervido

En febrere de 1876, y slU cesar en el cargo que des· resolver que no procede, por ahora, aceptar dicha inno-
.empanaba, fué nombrado A.posentador del Cuartel ~e~l, vación, .
Be-;istiendo á las últimas operaciones ~e la gue!ra CIvIl, De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimie-nto .
por las que fué agraciado eon el gra.ne de temente co- y demás efectOl!l. Dios guarde á' V. E. J;D.uchOl 1\>1101.
ronel. ' San Sebastián 29 de agosto de 1906.

En los meses de mayo y agosto de 1878.fué elicarga- L6PDZ Dome
do de una comisión reservada para los capItanes gene.. " .' ~
.ralel de Catalutia,y Extremadura" y en ootubre Mjetió á ! 15~~or ~9l;>er~ado~ :tQiliVlu d.e C~fij,

. '"
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Militar, con destino en el regimiento Lanceros del Prínci·
pe, 3.° de Caballería, D. Fra.ncisco Pérez Mañas, pase
destinado á la Escuela Central de Tiro del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. pe.ra su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiO!!.
San Sebastián 31 de agosto de 1906.

LÓPEZ DO:MmGUEZ

Sei'l.or Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del primer Cuerpo de ejército y Jefe de
la Escuela Central de Tiro del Ejército.

"--.-

IICOI6N :Cl ADUtNIS'rBACIÓ:N, Wtr.t'A:a
CRUCES

Excmo. St:.:. E?- vista de la instancia que cursó
V. E. á este Mimsteno, con su escrito de 25 de junio úl.
timo, promovida por el mayor de la zona de recluta
miento y reserva de ~alencia, en súplica de autorización
para reclamar la. penSIón del mes de diciembre de 1905
correspondiente á una cruz del Mérito Militar de 7'50
pesetas mensuales que posee el soldado José Civera el
Rey (9.' D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ór
denaClón de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder
al recurrente la autorización que solicita para formular
la oportuna reclamaciÓn en adicional de carácter prefe
rente al ejercicio cerrad<> de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien'oo y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiosSan
Sebastián 30 de agosto de 1906. •

LÓl"EZ DaM1NO', UEZ

Sefior General del tereer Cuerpo dEl ejército,

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

SEoeION ;O! ARTILT..EnfA
SUELDO~, HABERES y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el obrero ajustador armero del octavo regimiento monta
do de Artilleda, Angel Marco Sánchez, en súplica de
que se le conceda el sueldo de 1.500 pesetas anuales co
rrespondiente á la categorfa de primera clase de maestro,
armero del Ejército, por llevar 20 ai'l.os de servicios en
s.n cometido, se~ún p~eviene el reglamento vigente da
ma~r03armeros; tenIendo en cuenta que el interesad()l
se ~lla acogido á los beneficios que á los de su clase
concede la real orden de 18 de mayo de 1893 (C¡ L. nú.
mero 176), S. M. el ~ey (q. D. g.), oido el parecer del
Ordenador de pagos de Guerra, ha tenido á bien aCceder
al. lo solicitado por el recurrente. J

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios
San Sebastián 31 de agosto de 1906. .~.

LóPEZ DoMíNGUEZ

Senor General del tercer Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

o. O. ndm: 181

- +-41__--

Relación que 8e cita.
Capitanes

D. Jesús Balsa Reigada, del regimiento de San Quintin
núm. 47, al de Orotava núm. 65.

~ Lorenzo Escudero Pérez, del batallón Cazadores de
Alba de Tormes núm. 8, al de Estalla núm. 14.

~ Jo~ Jiménez Palomino, del batallón Cazadores de Es·
talla. núm. 14, al de Alba de Tormes núm. 8.

~ Juan Celma Mayáns, de la Caja de recluta de Vitoria
núm. 84, á la de Linares núm. 32.

~ José Guillén y Escolar. Noriega, del regimiento de La.
Lealtad núm. 30, á la Caja de recluta de Ubeda nú·
mero 31.

~ Felipe Garcia Miranda Rato, de la Caja de recluta de
Ubeda núm. 31, al batallón de segunda reeerva de
Lucena núm. 23.

~ Ricardo Andrés Monedero, del regimiemto de Lucha·
na núm. 28 y alumno de la Escuela Superior de
Guerra, al batallón segunda reserva de Olot núme
ro 71, continuando en dicha Escuela.

Primeros tenientes

D. Vicente Sevil Visa, del batállón Cazadores de Reus
núm. 16. al de Barcelona núm. 3.

:t José Sevil Visa, del batallón Cazadores de Reus nú·
. .. ·ll1irO 16, al de Barcelona núm. 3.
a José Trucharte Samper, del regimiento de Otumba

. núm. 49, al de Guadalajara núm. 20. .
a Antonio González Espinosa, del regimiento de Gra

. nada núm. 34, al de Melilla núm. 59.
San Sebastián 31 de agosto de 1906.-LóJ>lllz DO:lli1Íl\'&VH

SEcaIÓN DE INFAN'1'EIUA
.. l

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vido dIsp6:n:er que los oficiales ds Infan~ería comprendi
dos en la siguiente r.elación, pasen á servir los· destinos
que en la misma se les se:llalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muclios afios.
San Sebastián 31 de agosto de 1906.

L6PBfJ DOMíNGUMí

MATERIAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido autori·

~ar, con cargo al cap. 7.°, arto 2.° del vigente presupues·
to de la Guerra, la construcción, por el Establecimiento
central de Administración Militar, de doce depósitos para
agua con arreglo al modelo proyectado por el oficial pri
mero de dicho cuerpo D. Salvadpr Garcia Dacarrete,
los cuales, una vez construidos se suministrarán, para su
ensayo, á los cuerpos de esa guarnición que oportuna
mente se designen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 29 de agü!to de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sei'l.or General del primer Cuerpo de ejército.

eefior Ord@nador de pagos dQ Guerra..

Senor .••

""" .... .,.t 'lO",

alaaIóN DE OA:BALLEIUA
DES'fINOS.

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dí&
~oneJ;' que el :proflisor segundQ del ()uerpo de Ec¡uitaoiótl,

~cmo. Sr.: En vieta de 18. instancia que' c,oreó
V. E. á este Ministerio, con su escl'ito de 11 de 9.g0sto
de 1905, promovida por el capitán de Infanterild. don
Eduardo Garcia Villacampa, en súplica de ahono de
diferencia de pensiones de cruces, desde enero de 1899
~ fin de dioiembre de 1903 y:I;Elclamadaa ya por la Comí..

, l" '.,. ' ',.,..

.. .~'
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CRUCES
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

aleOIóN DI raS'1'IOa 1 A8t1nOS GENE1U,LEB

Excmo. Sr.: En Tista de la instancia promovida por
el médico mayor de Sanidad Militar D. José González
Grande y Silva, en súplica. de qua se le autorice para
usar sobra el uniforme el distintivo de la cruz de la Oro
den civil de Alfonso XII, de que se halla en posesión,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concedar al interesado la
gracia que sollOita, una ve¡¡; que justifica haber cumpli
do co-n las disposiciones vigentes.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á V. E. muchos afios. San
Sebastián 30 de ~gQBf,o de 1906~

LóPJlz DOJlÍNGUEZ

Setior General del tercer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó
V. E. á este Ministerio con su escrito fecha: 2 del actual,
promovida por el capitán de Artillería D. Valentin de
Valera Gálvez, en súplica de qne se determine la apli.
cación con que ha de reclamársele la g~atificacióIl¡ de
480 pesetas anuales á que se considera con derecho des
de 1.0 de junio último,' una vez que por real orden de 22
de mayo antórior (D. O. núm. 110) fué destinado en co
misión al depósito de caballos sementales de HosRitalet,
el Rey (q. D. g.} llftitemdo á. bien disponer que la in
dieada gratificación le sea reclamada por el cap. 5.°, ar
tículo 5,°, que es por el que percibe sus sueldos.

De real ord,en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muthos atlos.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.. .. . \.

J;.ÓPR Domeros
·Se1ior General del enarto Cuerpo de ejército.

'Sefíor Ordenador de pagos de Guerra.

- ,--
DESTINOS

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista 'la instancia que V. E. cursó á
este' Mmisterio, promovida por el oficial primero de Ad·
ministración Militar, destinado en ese Cuerpo de ejército,
D. Enrique Gonza.lez Anta, en súplica de que se le con
ceda pasar lÍo situación de reemplazo con residencia en
Orensa, el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien acceder á la
petieión del recurrente con arreglo á la real orden de 12
de diciembre de 190u (O. L. núm. 237).

De real orden lo cligo á V. E. pa.ra. su conocilPiento

COMISIONES LIQUIDADORAS

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. en
su escrito de 30 de julio último, referente lÍo las dificulta-

LICENCIAS -des qu~ se ofrecen al lO.· regimhmto montado 'de Arti.
i nería para el despacho de las incidenoias de las dos co~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remitió á j misiones liquidadoras que tiene á. su cargo, por encon
este Ministerio, pro~ovida por. El! au~liar ?~ tercera t trarse d~tacado en Vi~lvaro. el. ~ey (q; D. g.) se ha
clase del cuerpo auxllIar de AdmmIstraCIón MIlItar, con ~ servido disponer, en bl6Il del servICIO, que de ambas co
dpstino en ei'la Ordenación, D. Paz Moreno Costoso, en ~ misiones, ó sean la del 11.° batallón de plaza y la del
súplica de qae se le concedan dos mElS2S de licencia por \ regÍ1piento á. pie, antiguos de. Cuba, se haga cargo el
enfermo para Archena (Murcia), Miguelturra (Ciudad- ¡ segrindo regimiento montado que tiene residencia en
Real) y Alicante, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acca- l Madrid.
der á la petición del recurrente, con arreglo á 10 dis- t De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
puesto en la real orden circular de 5 de junio de 1905 ! Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~:l'í06.
(O. L. núm. 101) t San Sebastián 30 de agosto de 1906. ' .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento I Ló D iN
Y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí'í0i. PEZ OM GUEZ
San Sebastián 30 de agosto de 1906. Se:l'íor Inspector general de las Comisiones liquidadoras

LóPEZ DOMÍNaulIZ del Ejército. .
""-".~.~,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Setlores Genera.les del primero y tercer Cuerpos de ajér;
~~ \ . .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que' V. E.
cursó á este Ministerio, eon su escrito de 18 del actual,
el R0Y (q. D. g) ha tenido á bien nombrar ordenanza
celitdor de Administración Militar de la Subintendencia
militar de ¡¡llenorca, á José Janer Camp, soldado li
cenciado absoluto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
San Sebastiáu 30 de agosto de 1906.

LóPJlZ DoMfiiGu:a

Sefior Capitán general de Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

sión liquidadora de la habilitación de expectantee á ~ Ydemás efectos. Dios guarde á V. E. muchor¡' atíos.
embarco las de enero á marzo de 1899, el Rey (q. D. g.) San Sebastián 31 de agosto de 1906.
de acuerdo con 10. inforlD;ado P?r la Ordenación de pagos L6PBz Do!dNQ-~z
de Guerra, ha temdo á bIen dIsponer que por los cuero " ,
pos y clases Ii que haya pertenecido el recurrente desde Se110r Genar,al del séptImo CuerJX? de eJérCIto.
abril de 1899 á fin de diciembre de 1903, le sean recla- Sefiores CapItán. general de GahcIa y Ordenador de pagos
madas las aludidas diferencias de pensiones de cruces Guerra.
de que se halle en descubierto, formulando las oportu·
nas adidonales á los ejercicios cerrados de referencia de
carácter preferente,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
Sebastián 30 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGURZ

Safior General del tercer Cuerpo de ejército.

Se:l'íores Ordenador de pagos de Guerra é Inspector gene
ral de las Comisiones liquidadoras del Ejército.
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ESTADO CIVIL LICENCIAB

EXOUlO. Sr.: En vista de la instancia que V. E. :lxCID@. Sr.: En vista de la instancia que V. E.
cursó á este Ministerio ~n 7 de diciembre último, pro- cursó á este Ministerio en 3 del actual, promovida por
movida por el guardia segundo de ese cuerpo; Modes- el segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado, don
to Martínez Collado, en solicilud de rectificación de Joaquín Rivas Marco, en súplica de que se le conceda
nombre; y como quiera que ha justificado el interesado licencia ilimitada para la isla de Cuba, S. M. el Rey
que su verdadero nombre es Matías, el Rey (q. D. g.), ''(q'. D. g.) se ha servido conceder al interesado la li
de conformiQ-ad con lo expuest.o po.r el Oonsejo Supremo Icencia. que solicita; debiendo mientras resida en el ex
de Guerra y Marina en 6 del actual, ha tenido á bien f tranjero cumplir, por lo que reE'pecta al haber de retiro
tl~'~alo sOliCitado, y ~ner que ee neve t\ cabo la que disfruta, cuanto dispone para las clases pasivas que
correspondiente rectificación en BUS documentos milita- se hallan en este caso, el reglamento de la Dirección ge
res, p6:l' hallarse comprendido en la real úrden de 25 de neral de dichas clases, aprobado por real orden de 30
septiembre de 1878 (ü. L. núm. 288). , ju!io de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5 de

De la de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y agosto siguiente.
demás efectos. Dios guard& á V. E. muchos afios. San De real orden lo digo á V. E. para sn conocimifmto
8ebastián 30 de agosto de 1906. y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

LÓPEZ DOMÍN'EH:tl1Z San Sebastián 30 de agosto de 1906.

!Safior Dittootor g~neral de la Guardia. Civil. LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefibr Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerra yMa. Se110r General del tercer Cuerpo de ejército.
tina.' . Seil-or -Ordenador de pagos d~Guerra.

-. .. ....--.p 1..

Excmo. Sr.: En vista de16scrito de V. E., fecha 26
de mayo próximo pasado, proponiendo se rectifiquen los
apellidos y fecha de nacimiento del soldado Pedro Gui·
sado Díaz; l'e8Uliando comprobado que los verdaderos
apellidos de dicho individuo son los expresados, y que la
fecha de su nacimiento es la de 2 de marzo de 1877, Yno
comQ apare~e en ~us docume:ntosIl?:.u~tare~,6~ R.~y(~:,D.g.),
de conformIdad eOJt lo expuesto por.el 00ns6J.o 13upr6~0
de Guerra y Marina de 8 del actual, ha temdo á bIen
diSponer que' se lleve á cabo la correspondiente rectifi~
ción en los citados dOcumentos del. referido individuo,
confor~e á lo dispuesto en la real orden de 25 de sep
tiembre de 1878 (C.,L. núm. 288).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocim~ento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. md.chosa11OS.
San Sebastián ao da agosto de 1906.

Lópnz DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 8'de junio próximo pasado, pro
movida por D.s Amalia Meco y Fernández, huérfana

_del capataz que fué de la plaza de Alhucemas, D. Victo
riano Meco Garcíá, en súplica de que se le concedan seis
-me3esde licencia pllora BarC€lona, por las razones que
.expone; teniendo eQ. cuenta que la, interesada se halla
'ñ18frtitimdo' pensión de Africa, ¡;egún real orden de 7 de
octUbre de 1896 (D. O. núm. 22ti), la cual fué también
concedida á su madre D.a Julia Fernández Marfil y á sus
hermanos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder
dicha licencia, por hallarse comprendida la recurrente
~n la real orden circular de 20 de agosto ae1878 (O. L. nú'
mero 243).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V •. E. muchos afiol.
San elebastián 30 dEl agosto de 1906.

LóPEZ DOllÍNGUft

Safiar General del quinto Cuerpo de ejército. . .¡ Se110r Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Sefior Pr~M& del OOn8ejo Stlp1.'9mo de Gaerra. 'fMa- Africa. .

rina.

Excmo. ~r.: En vista de la instancia. que V. E.
cursó á este Ministerio, promovida por el sargento de
Infantería, Matilde Núñez Manchara, en súplica de
rectificación del citado nombre por el· de Bernardo, para.
lo coolBiCompa11a copia del acta de confirmación, en la
cual se le impuso este nombre; y como quiera que en la
inscripción dal naeimi-ento en el regitltro civil figura el
inter-esado C/ID los nombres de Matilde Bernardo, el Re:r
(q. D. g.), de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido disponer
se manifieste al recurrente que no es posible llevar á
efecto la rectifi'CaEñón que pretenoo, en tanto qne 'no le
verifique en dicha partida, única que produce efectos
civíles.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. t)ios..guarde' V. B.:moohOl!l, aflos.
8an-clebaetián 30 de agosto de 1906.

LóPEZ DGMÍNGUEZ

Sefior General dell!egundo Ouerpo de ejército.

Senor Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma
xiu.a.

.a.
,.

I .....

• liD .....

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur-
. s6 á este Ministerio en 9 del mes actual, prQmovida por

el primer teniente de Infantería (E. Ro), TGtirado, don
Valentin López :Paveda, en súplica de licencia ilimi
tada para Orán y Palikao (Jrrancia), el Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al interesado la licencia que solicita;
debiendo, mientras resida en el extranjero, cumplir, por
lo que respecta al haber de retiro que disfruta, cuanto
dispone para las clases pasivas que S0 hallan en este caso
el reglamento de la Dirección general de dichas cIas.es,
aprobado por real orden de 30 de julio de 1900, inserto
en la Gdcet(} de Madrid de 5 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMtNGUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Befior Ordenador de pagos de Guerra.

RlOOOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur

SÓ á este Ministerio eu 4: del actual, promovida por 9-0ña
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María Sánchez Hoz, en súplica de que se le manifieste
la resolución que haya tenido el juicio contradictorio que
dice debió formarse á su hijo el cabo primero que fué del
regimiento Infantería de Iberia núm. 2, del ejército de
Filipinas, Fernando Vayas Sánchez, al ser muerto por el
enemigo en 21 de abril de 1887 en Joló, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer se manifieste á la interesada
que no existen en este Ministerio antecedentes de que se
haya abierto el juicio contradictorio para la cruz de San
Fernando á que se refiere en su citada instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. San
Sebastián 80 de agosto de 1906.

LóPEZ DÓ?iÍNGUEZ

Sefíor General del sexto Cuerpo de ejército.

.. f'.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. cur
só á este Ministerio en 29 de agosto de 1904, promovida
por el soldado licenciado Narciso González Muñoz, en
solicitud de retiro; teniendo en cuenta que el interesado
no se halla comprendido en ninguno de loe artículos de
la ley de 8 de julio de 1860, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 4 del mes actual, se ha servido desem
.ma.r la referida instancia por carecer el recurrente 'de
.aerecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dsl.uás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. San
Seba..'ltián 30 de agosto de1~06.·

LóPMi DollÍNGUBt:

SQ1ior General del primer Ouerpo d¡¡ ejérmo.

Benor Presidente del Oonl!ejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

•••
IICOIÓN BE INSTB'O'OOIÓN, U~tiTA.1aI¡qTO t

OO'JlU'OS DIVEBSOS
DESTINOS

ExcmO. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á ~te Ministerio en 3 del actual, proponiendo para que
desempefie el cargo de la comproba.ción de l~ útile~ con
dicionales de la provincia de Bad8.Joz al médICO prImero
de Sanidad Militar D. Eduardo Cisneros Sevillano,
el Rey (q. D. g.) lile ha servido aprobar la referida pro-
puesta. . . to

De real orden lo digo á V. E. para eu eonoelImen
.,. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
J3&n Sabaetián 30 de ag08to de 1906.

LóPEZ DOMÍNGlJEZ

8erk"lr General del primer Cuerpo dl) ejéroito.

.f.
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Mariano Conejeró Sánchez, vecino de Marchena (Sevi
lla) calle de Olmedo núm. 52, en súplica de que se con·
ced~ indulto á su hijo Mariano Oonejero Salvador; y te
niendo en cuenta. que el mencionado individuo no es
prófugo y sí desertor, por haber faltado á concentr~ción,
llegún determina el arto 148 de la ley de reclutamIento,
el Rey (<J.. D. g.) se ha Se1:fÍ~9 desestimar lo splicitado.

De real orden lo digo ti V. E. para m conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LóP.lJlz DoKíNGUBZ
) . ",

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

.. e ••

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instanciápromovida' por
Juaíl Roviray Poch, vecino de Corsá (Gerona), en sú
plica de que sea vuelto á situación de excedente de cupo
su hijo José Rovira Albert; y teniendo en cuenta que el
llamamiento á filas de éste está ajustado á lo qu@ dispone
la real orden de 31 de mayo de 1904 y cireular ¡del Estado
Mayor Central de 17 de junio de 1905 (D. O. núm. 138),
en r6lación con la real orden telegráfica de 5 de marzo
última, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por V. E. en 4 del actual, se ha servido desestimar di~
cha petición. ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V• .ID. muchos atlas. San
Sebastián 30 de agosto de 1906.

LópuDomoUlB

Safior General del cuarto Clilerpe .8 ejércitQ.

•• a

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco López Pérez, vecino de Busquistar (Grana
da), en súplica de que se declare excedente de cupo á su
hijo Antonio López López, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar dicha. petición, de acuerdo con lo. infor
mado por V. E. en 6 del actual y por estar bien lIanuido
á filas para. cubrir bajas el interesado.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muehOl8 a:t1,QB.
San Sebastián 30 d.e agosto de 1906•

LóPlllZ DollÍNGUÍz

Setlor General del segundo Ouerpo de ejército.

.,. "

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
Lucia López Martínez, ve$a de Villar de Cobeta
(Guadalajara), en súplica de que se declare en situación
de excedente de flUpO á ~u esposo Donato 1fartínez Nava
rro, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
V. E.en9 del actual, se ha servido desestimar dicha
petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejércitoi

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. eursó á
este Ministerio en 16 del actual, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el ~o)dado Juan Rodríguez Mena, la excepción
del servicio militar activo clinnprendida en el caso 1.0 del
art. 57 de la ley de reclutamiento; y resultando del ci...
tado expediente que un hermano del interesado contrajo
matrimonio con posterioridad al sorteo de éste, circuns~
tBucia que no ¡JJ:oduce causa do excepoióu de fUerZíll. ~t\~

': '",- ,J'I .....~.

~.~.
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de la ley de reclutamiento y reales órdenes deS y 23 da
agosto de 1905. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!!
afios. San Sebastián 30 de a~osto de 1905.

L6PEZ DoMfNGOBZ

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José
Rodríguez Febles, vecino de la Laguna, provincia de
Canarias en solicitud de que le sean devueltas las 1.500
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda ~6
dicha provincia, según carta de pago núm. 14~, expedI
da en 1903 para redimirse del servicio militar activ~
como recluta del reemplazo del mismo afio, pertenecien
te á la Zona de Santa Oruz de Tenerife, el Rey (q. D. g·l,
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido resolver que se .d~vuelv.an
las 1.500 pesetas de refer-encia, las cuales perCIbIrá el ID

dividuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada.
en forma legal, según dispone el arto 189 del reglament()
dictado para la ejecu~ión de dicha ley. . .

De real orden lo dIgO á V: E. para su conOCImIento.
y -démás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San 8ebaatián 30 de agoito de 1906.

L6PBZ DoMfNGl1u

Serior Oapitán general de Canaria!'!.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Eulalia Gómez Pérez, domiciliado en esta corte, éalle de
Chinchilla núm. 8, en súplica de que se le conceda tras
ladar su residencia ti. la República Argentina, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición con
arreglo á las prescripciones del arto 10 de la ley de reclu
tamiento.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LÓPlllZ DoMíNGUl1 .

Sefior General del primer Ouerp'o de ej4rcito.

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só ti. este Ministerio en 10 del actual, promovida por el
cabo del regimiento Infantería del Infante núm. 5, San
tiago Sánchez Em:bún, en súplica de que se le conceda.
trasladar su residencia á Buenos Aires (República Argen.
tina), y teniendo en cuenta lo que preceptúa el arto 10 de
la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos~ Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 30 de agosto da 1906. '

L6PEZ DOMÍNGUEZ

Setlor'Genera! del euarto Ouerpo de ojéleito.

1.' 86ptiet:nbre 1908D. O. ndm. 187

yor de las comprendidas en el arto 149 de dicba ley, se
gún se ha decla:r:ado en reales órdenes de 17 de agosto
de 1897, 7 de junio de 1898 y 30 de abril de 1901
(O. L. núms. 237, 186 Y 92), no siendo en los casos que
se:tlalan las de 28 de enero y 17 de abril de 1903 (C. L. nú
meros 17 y 62), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comieión mixta de reclutamiento de la
provincia de Cádiz, se ha servido desestimar la excep
ción de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demM efecto!!. Dioe guarde á V. E. muchO!! a110a
San Sebastián 30 de agOito de 1906.' •

LóPEZ DOMÍNClUEZ

eerior qobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa. ,

··.8::e.......

REDENCIONES

Excmo. Sr.:· En vista de la instancia promovida por
Andrés Rey Vázquez, vecino de la Oorufia, en solici
tud de que se le conceda autorización para redimir del
servicio militar activo á su hijo José Rey Martínez, sol
dado del regimiento Infantería de Isabel la Oatólica nú
mero 54, el Rey (q. D. g.) se ha servido de!!estimar di
chflt petición COn arreglo á las prescripciones del arto 174

Exemq. ~r.: Visto el expediente que V. E. cursó á
eete Mfuisterio en 11 del actual, in!!truido con motivo de
ha~er alegado, coni~ sobrevenida después 'del ingreso en
caJa! ~l sol~~do Jose Benitez Ramos, la excepción del'
servICIO mIlItar activo compr9ndida en el caso 4.o del ar
t~culo 87 de la ley de reclutamiento; y resultanqo que la
CItada excepción ya existia en el acto de la clasificación
y declaración de soldados del reemplazo á que pertenece,
y que ~l no haberla ~xpuesto entonces se considera que;
:renunCIó á los beneficIos de la misma, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta de
:reclu~mientode la provincia de Málaga, se ha servido
desest~ar la excepción de referencia, por no estar com
prendida. en las prescripciones del art. 149 de la ley in
dicada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 30 de agosto de 1906. .

L6pEZ DOMÍN41Ullz

Setior General del segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 9 del actual, instruido con motivo de
haber alegado, como sobrevenida después del ingreso en
caja, el solda.do José Rodríguez Ruiz, la excepción del
servicio milita'r activo comprendida en el caso 1.0 del ar
ticulo 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su pa
dre inútil; y resultando que éste fué declarado apto para
el trabajo en el reconocimiento que practicaron 10B mlii·
dicos vocales de la Comisión mixta de reclu~amiento de
la provincia de Málaga, el Rey (q. D. g.); de acuerdo
con lo propuesto por dicha corporación, se ha servido
desestimar la excepción de referencia. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
San Sebastián 30 de agosto de 1906.

LÓPlllZ DOMiNGUEZ

&tior General del segundo Cuerpo de ejército.
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de la Comisión liquidadora. de la Subintendencia mi·
litar de Puerto Rico.

El !nIJI'leewr general,

Miguel Bosch .
Ex-ertl.o. Seftor Genértll del sextoOu61po de ejército.

Excmo. Sefior Ordenador de pago¡ de Guerra.

DISPOSICIONES
4e 11 lubsecrataría '1 Sooolonel 40 este Wnlaterio

, 4e 1u dopendeI1Gl~oontraltl

IlUl'ECOIÓN GIJE:SAL DE LAS COllISIONES
LIQ,'O'IDADOs.oS DEL EJ'!BCI'l'O

CONTABILIDAD'
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el coronel

del regimiento Lanceros de Espafia, 7.° de Caballería,
cl1rsó á esta Inspección en 10 de enero último, promovi
da por el médico 1.0~ con destino en dicho regimiento,
D. Félix Lázaro Muriel, en solicitud de que le sean
devneltos los descuentos que se le hicieron para extin
guir tres pagas de marcha que perc'tbió á su regreso de
Filipinas, por tener derecho á las de navegación, la Jun
ta de esta Inspección, en virtud de las atribuciones que
le concede la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. nú·
mero 130) y el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre
de 1904 (D. O. núm.. 275), de acuerdo con lo informado
por la Oomisión liquidadora de la Intendencia' mi
litar de Filipinas y por la de las Capitanias generales
y SubinSfecciones de Ultramar, acordó desestimar la pe.
tición de recurrente, toda vez que las referida!! pagas le
fueron abonadas en ajuste por el habilitado de' Sanidad
Militar de Filipinas, recibiendo el aleance que le resultó
en letra del Banco de Espafúl. en 28 de septiemb1e de
1901, y respecto á la paga del mes de febrero de 1896
qua no pudo abonárl!ele en ajuste por no haberlo hecho
la Intendenci& militar de Filipinas, procederá dicha ha
bilitación á la reclamaéión'tióüesporidiente, justificándo
lo con declaración jurada del interesado con arreglo á lo
ordenado en el real decreto de 21 de mayo del corriente
afio (D. O. núm. 109),

Dios guarde á V. E. muchos afios. :Jll1drid 29 do
agosto de 1~06_

El Impector gener&l,

Miguel Bosch
Excmo. Sefior Gelleral del sexto Cuerpo de ejército.
Excmo. Sefior IQspector general de la Comisión liquida

dora de las Capitanías generalea y Subinspecciones de
Ultramar y Sefior Jefe de la Comisión-liquidadora de
la Intendencia militar de Filipinas.

INDEMN1'ZACIONm
Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por

el comandante de Infantería del regimiento de Las Pal
IDM, D. Alberto Laine Bravo, en súplica de que se
le abonen las indemnizaciones devegadas en el distrito
d? Puerto Rico en el a1'ío 1895, 16 Junta de et!II;& Inepec
Clón general, en uso de las atribuciones que le concede
la real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y
el arto 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. ~~mo ~75), y de conformide:d con lo inform,ado por
la ComISIón hqmdadora de la Submtellilencia militar da
Puerto Rico y la Ordenación de pagos de Guerra acordó
acceder á la. petición del recurrente, como comprendido
en la real ordan circular de 15 de julio de 1905 (O. L. nú
mero 139), y que el importe de dichas indemnizaciones
sea .incluid~ en las relaciones que previene el art 5.° de
las lUstruccIOne~de la real orden de 5 de noviembre de
1904 (Do O. núm. 249), por la referida Comisión liqui
dadora de la.Subinteudencia militar de Puerto Rico, para
su ab?no allllteresado en la forma prevenida.

DIOS guarde á V. E. muchos afios. Madrid 29 de
agosto de 1906.

lCl Inepeutor R'enera1.
MigueZ BOBCh

Excmo. Sefior Capitán general da Canarias.
EXQD;l.o, Sefior Ordenador de ~agoa (1e Guerra ySefior Jefe

SUELJJOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pqr

el primer teniente de CaOOlIerfa (E. R.), con destino en
elll.~ dep6sito de reserva, D. Ambrosio Comunión
Ar~aiz, en solicitud de pagas de navegación eome? re
gresado de Cuba, la Junta de esta Inspección general. en
u'So dé las atribuciones que fe concede la reál Orden cir
cular de 16 de junio de 1903 (Do O. núm.. 130) y el ar
ticulo 57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. mimo 275), y de conformidad con la. Ordemacién
de pagos de Guerra, acordó desestimar la petición del
recurrente, toda vez que 2i bien regresó á la Península
en el mes de diciembre de 1896 en uso de cuatro meses
de licencia como herido en campafia, y por real orden
de 31 de mayo de 18~7 (D. O. núm. 120) se dispuso que
dara sujeto á lo que preceptúan 108 arilB. b.o y 6.0 de la
real orden de 27 de julio de 1896 (C. L. núm. 179), cau·
sando alta en la nómina de reemplam de la PenfnElUla
pam el percibo ~ haberes, ha.biendo mrnltado útil en el
reoonoCÍt:oiento facultativo sufrido, se w5pmn por re&l
orden de 28 de febrero de 1898 su incor:p6l'OOión tÍ su
destino en Cuba, por lo que su baja en aquel ejército
frre cOOltlicional y por lo tanto no le 88 aplicable lo dis.
puesto en el art. 17.2 del reglamen\o de revistas'en que
apoya. su petición..

, DiGS guarde á V. E. mnooOl ~os. Madrid 29 de
ageaW de 1900.

Excmo. Sr.: En vista de la inetancis. promovida por
el oficial segundo de Oficinas Militares con destino en esa
Bubinspección, 'D. Francisco Veña de la Calva, en soli
citud de diferencias de sueldo, la Junta de esta Inspec
ción general, en virtud de las atribuciones que 16 conce·
de 18, real orden de 16 de junio de 1903 (D. O. numo 130)
y el arto ,57 del real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275},acordó concederle abono de lasdiferen
chIS de sueldo de oficial teroero al segundo desde la reviso
ta de febrero de 1896, primera qm~ pasó en Cuba, á .fin
de julio de 1898, como comprendido en la real .g.rde.n de
26 de febrero del corriente flAo{O,. L. mimo 42) y circular
de esta. Inspección de 24 de julio de 1905 (D. O. núme
ro 168}, las cuales le serán. reclamadas por lai habilita
cionae oorreapondientes hasta la citada fecha, una vez
que desde fin de julio..de 1898 Roota su, repatritwión le
fueron' yo. ooncedidu por &cuerdo de la Junta de esta
Inspección publicado en eJ. DIMUQ OFICIAL núm. 5 de 9 de
enero de 1904.

Dios guarde á V. E. muchos aftoso Madrid 29 de
agosto de 1906.

El IDJlpeetllr geIl6rIJ.1,
Miguel BOBeh

Excmo. Seríor Subinspector de las tropas de la primera
región.

Excmo!. 88fiores Inspector de la Comisión liquidadora de
las Capitanias generales y Subinspecciones de Ultra~

mlir y Ord'enador de pagos de Guerra y 8efior Jefe de
la ComisiÓn. liquida.dora de la Intendencia militar de
Cuba.


